
 

ANEXO 

  

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SUB-

COMPONENTES 

 

Subcomponente: “Asistencia Financiera en el Área Social a través de los Programas: Capa-

citación en oficios, Jardines de cosecha, Porvenir y Forestación (Árboles nativos), para to-

dos los Productores y Trabajadores rurales del sector Tabacalero, sus familias y vecinos de 

la zona” 

Para la ejecución de los Subcomponentes, las transferencias (o ejecución) mensuales debe-

rán ser acorde con el cronograma de desembolsos proyectado y aprobado en los mismos. 

Se establece que se evaluará la ejecución del organismo, para lo cual la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-

RÍA Y PESCA decidirá como operatoria la verificación contable y técnica. En caso que el 

organismo responsable incumpliera en la atención de la metodología de seguimiento, la ci-

tada Secretaría podrá discontinuar las transferencias de recursos aprobadas en la presente 

resolución. 

Para la verificación técnica del presente Subcomponente se podrá consultar a los beneficia-

rios sobre el conocimiento de los programas, si ellos o sus empleados envían sus hijos a los 

programas y a cuáles centros y si han solicitado plantines. 

 

-MEDIOS DE VERIFICACIÓN CONTABLE 

- Facturas; 

- Remitos; 

- Recibos; 



 

- Órdenes de Pago; 

- Constancias de inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLI-

COS, ente autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA; 

- Constatación de Comprobantes AFIP. 

- Extractos bancarios cuenta corriente recaudadora provincial 

- Extractos bancarios cuenta corriente ejecutora 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos precedentes, el auditor contable y/o técnico que 

se encuentre a cargo del control de ejecución podrá solicitar cualquier documentación distin-

ta a la descripta, en caso de considerarlo necesario para la verificación del destino de los 

fondos. 

 

La ejecución de la suma aprobada por el Artículo 1° de la presente resolución, podrá hacer-

se efectiva luego de recibida a satisfacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GA-

NADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA la do-

cumentación requerida en los artículos  7°, 8°, 9°, 10° y 11° de la presente resolución. 
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